
2 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de agosto de 2014 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerios Semilla de Vida, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. HIPÓLITO LÓPEZ RODRÍGUEZ Y OTROS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIOS SEMILLA DE VIDA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada MINISTERIOS SEMILLA DE VIDA, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Abasolo y Antonio Dávila número 896, colonia López Huitrón, municipio de Sabinas, Estado 
de Coahuila, código postal 26729. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto dos inmuebles bajo contrato de 
comodato, denominados y ubicados en: 1.- Ministerios Semilla de Vida, Abasolo y Antonio Dávila número 896, 
colonia López Huitrón, municipio de Sabinas, Estado de Coahuila, código postal 26729; 2.- Centro de 
Restauración y Alabanza Oasis de Amor, calle Ayuntamiento número 113, colonia La Sierrita, ciudad y 
municipio de Frontera, Estado de Coahuila, código postal 25628. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para 
todo el mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Hipólito López Rodríguez. 

VI.- Relación de asociados: Hipólito López Rodríguez, María Antonia López Castillo, Yolanda Antonia 
Valdés Sánchez, José Luis Ríos Treviño, Juan Pérez Montiel, Ángel Gabriel Villa Puente y  Rodolfo Esquivel 
Rivera. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Hipólito López Rodríguez, Presidente; María 
Antonia López Castillo, Secretaria; y Yolanda Antonia Valdés Sánchez, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Hipólito López Rodríguez,  José Luis Ríos Treviño, Juan Pérez Montiel y Ángel 
Gabriel Villa Puente. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de julio de dos mil catorce.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Evangélica Bautista La Fe para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Convención Nacional Bautista de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE CONVENCIÓN NACIONAL BAUTISTA DE MÉXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA EVANGÉLICA 

BAUTISTA LA FE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA EVANGÉLICA BAUTISTA LA FE para constituirse en asociación 

religiosa; derivada de CONVENCIÓN NACIONAL BAUTISTA DE MÉXICO, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Andrés Sánchez sin número, ejido Jiquilpan, estación Bonanza, municipio de 

Acapetahua, Estado de Chiapas, código postal 30580. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble manifestado de manera 

unilateral como propiedad de la Nación, ubicado en calle Andrés Sánchez sin número, ejido Jiquilpan, 

estación Bonanza, municipio de Acapetahua, Estado de Chiapas, código postal 30580, con clave operativa 

DFX023546 y registro federal inmobiliario 7-10371-6, del Inventario del Patrimonio Federal y Paraestatal, el 

cual se encuentra manifestado en el expediente de Convención Nacional Bautista de México, A. R., con 

número de registro constitutivo SGAR/13/93. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Representante: Elio Enai Cruz Salas. 

V.- Relación de asociados: Amado Cruz Pérez, Usiel Cruz Salas, Berzabith Cruz Salas, Abinadab Ordoñez 

Salas, María Antonia Amores Martínez y Elio Enai Cruz Salas. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 

integrada por las personas y cargos siguientes: Amado Cruz Pérez, Presidente; Usiel Cruz Salas, Secretario; 

Berzabith Cruz Salas, Tesorera; Abinadab Ordoñez Salas, Vocal; y María Antonia Amores Martínez, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Elio Enai Cruz Salas. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de julio de dos mil catorce.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Asociación Mexicana las Muchas Manos de 
Cristo, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JUAN GABRIEL RUIZ CASTILLO DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA ASOCIACIÓN MEXICANA LAS MUCHAS 

MANOS DE CRISTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada ASOCIACIÓN MEXICANA LAS MUCHAS MANOS DE CRISTO, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle del Abeto número 2440, identificado como  lote 15, manzana 0038, entre las calles 

Granito y Arcilla, colonia Lomas del Pedregal, municipio de Acuña, Estado de Coahuila, código póstal 26233. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Templo Nueva Vida en Cristo, ubicado en calle del Abeto número 2440, identificado como lote 

15, manzana 0038, entre las calles Granito y Arcilla, colonia Lomas del Pedregal, municipio de Acuña, Estado 

de Coahuila, código postal 26233. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Cumplir la Gran Comisión ordenada por nuestro Señor Jesucristo...”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Juan Gabriel Ruiz Castillo, Román Ruiz Castillo y Mario Rivera Ramírez. 

VI.- Relación de asociados: Juan Gabriel Ruiz Castillo, Juana María Andrade Núñez, Jaime Blanco 

Maldonado, Paula García López, Gamaliel Blanco García, Esther Hurtado Veloz, Ezequiel Blanco García, 

Pablo Otoniel Blanco García, Cirilo Bautista Hernández, Hipólito Martínez Soto, Román Ruiz Castillo y 

Roberto Murillo Montelongo. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 

integrada por las personas y cargos siguientes: Juan Gabriel Ruiz Castillo, Presidente; Román Ruíz Castillo, 

Secretario; y Jaime Blanco Maldonado, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Juan Gabriel Ruiz Castillo, Jaime Blanco Maldonado, Hipólito Martínez Soto,  

Gamaliel Blanco García y Román Ruiz Castillo. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de julio de dos mil catorce.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Semilla de Mostaza Reynosa Tamaulipas, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSÉ ISAAC RODRÍGUEZ BARRAGÁN Y OTROS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA SEMILLA DE MOSTAZA 

REYNOSA TAMAULIPAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada SEMILLA DE MOSTAZA REYNOSA TAMAULIPAS, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle San Luis número 1535, colonia Rodríguez, municipio de Reynosa, Estado de 

Tamaulipas, código postal 88630. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de 

arrendamiento, ubicado en San Luis número 1535, colonia Rodríguez, municipio de Reynosa, Estado 

de Tamaulipas, código postal 88630. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Trabajar activamente con nuestros líderes a través del estudio profundo de la Biblia y desarrollando 

su liderazgo. Nuestros líderes estarán utilizando este conocimiento para llevar la palabra de Dios a la 

comunidad”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: José Isaac Rodríguez Barragán y Claudia Erika González Gómez. 

VI.- Relación de asociados: José Isaac Rodríguez Barragán, Claudia Erika González Gómez y Fernando 

César Martínez Borrego. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 

integrada por las personas y cargos siguientes: José Isaac Rodríguez Barragán, Presidente; Claudia Erika 

González Gómez, Secretaria; y Fernando César Martínez Borrego, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: José Isaac Rodríguez Barragán y Heriberto Hermosillo Hernández. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de julio de dos mil catorce.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Asociación de Iglesias Cristianas Nueva Vida 
en México, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. HERACLIO LUNA GÁMEZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA ASOCIACIÓN DE IGLESIAS CRISTIANAS NUEVA 

VIDA EN MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada ASOCIACIÓN DE IGLESIAS CRISTIANAS NUEVA VIDA EN MÉXICO, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle sin nombre, sin número, frente a la escuela primaria General Mariano Escobedo, a 

media cuadra del jardín de niños Profesora Rosaura Zapata, Poblado San José de Raíces, municipio de 

Galeana, Estado de Nuevo León, código postal 67870. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Amor y Misericordia, ubicado en calle sin nombre, sin número, frente a la escuela primaria 

General Mariano Escobedo, a media cuadra del jardín de niños Profesora Rosaura Zapata, Poblado San José 

de Raíces, municipio de Galeana, Estado de Nuevo León, código postal 67870. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas Escrituras a 

fin de que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que a través de 

este encuentro tengan una vida tranformada en lo individual, lo familiar y lo social”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Heraclio Luna Gámez. 

VI.- Relación de asociados: Heraclio Luna Gámez, Eunice Luna Gámez y Juan Manuel Hernández 

Hernández. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 

integrada por las personas y cargos siguientes: Heraclio Luna Gámez, Presidente; Eunice Luna Gámez, 

Tesorera; y Juan Manuel Hernández Hernández, Secretario. 

IX.- Ministros de culto: Heraclio Luna Gámez, Eunice Luna Gámez y Juan Manuel Hernández Hernández. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de julio de dos mil catorce.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia de Cristo en Cortazar, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JAVIER GARCÍA PÉREZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO EN CORTAZAR. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA DE CRISTO EN CORTAZAR, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Juan José Márquez número 223, colonia Burócrata, municipio de Cortazar, Estado de 

Guanajuato, código postal 38349. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en calle Juan José Márquez número 223, colonia Burócrata, municipio de Cortazar, Estado de 

Guanajuato, código postal 38349. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Propagar el Evangelio de Nuestro Señor Jesucristo a todo el mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Javier García Pérez. 

VI.- Relación de asociados: Javier García Pérez, Francisco Crisanto Reyes, Juan Manuel Novoa Rosas, 

Víctor Hugo Patiño Torres, J. Jesús Jaramillo Patiño, Rodolfo Lugo Badillo, Felipe Palazuelos Aguilar 

y Aniceto Santiago Bautista. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Consejo Directivo”, 

integrado por las personas y cargos siguientes: Javier García Pérez, Presidente; Juan Manuel Novoa Rosas, 

Secretario; y Francisco Crisanto Reyes, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Francisco Crisanto Reyes, Víctor Hugo Patiño Torres, Juan Manuel Novoa Rosas 

y Aniceto Santiago Bautista. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de julio de dos mil catorce.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 


